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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2302552  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente 

Asunto Solicitud adopción de medidas en 
playa de perros. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 

 
1 Antecedentes 
 
 
1.1. El 04/09/2023 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2302552, en el que se 

manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular. 
 

En el escrito se recogía la queja por la falta de actuación de la Policía Local en la playa canina de 
Pinedo y el escaso control de perros potencialmente peligrosos, con el consiguiente riesgo para los 
usuarios de la misma.  

 
1.2. El 27/09/2023 dictamos la Resolución de inicio de investigación, en la que se requería al Ayuntamiento 

de València  que, en el plazo de un mes, emitiera  un informe acerca de las siguientes cuestiones: 
 

-.Condiciones establecidas para el acceso de los perros a la playa canina, y especialmente, de los 
perros potencialmente peligrosos, indicando a qué servicio municipal corresponde el control del 
cumplimiento de las mismas.  

 
-. Informe de la Policía Local sobre las intervenciones realizadas en la temporada de 2023 en relación 
con la presencia de animales potencialmente peligrosos sin cumplir las condiciones impuestas en las 
playas caninas de València.  

 
1.3. El 03/11/2023 registramos informe del Ayuntamiento de València en el que se disponía: 

 
…/… 

 
De la lectura de la queja planteada hay que remitirse a lo informado, por el que Servicio de Playas 
ha informado lo siguiente: 
 
PRIMERO.- El 16 de agosto presenta escrito (…) relatando incidente producido 
el 14 de agosto en la Playa Can de Pinedo cuando varios perros de raza clasificada hasta ahora 
como potencialmente peligrosa , sueltos y sin bozal atacaron a otro de menor tamaño entre las 9 y 
las 10 de la mañana, es decir antes o recién comenzado el servicio ( 9 y media) y solicita al 
Servicio de Playas que se instale cartelería informando de la obligación de llevar los perros atados 
y los de esta raza además con bozal y a la Policía Local la necesidad de que actúe y sancione 
estas conductas que se producen en la ciudad de Valencia , en Pinedo y en Playa Can. 
 
Dicho escrito fue remitido al Servicio de Sanidad, a la OCU y finalmente el 1 de septiembre 
devuelto de nuevo a Registro. 
 
SEGUNDO.- El 21 de agosto se remite a este Servicio de Playas nuevo escrito en el mismo 
sentido y manifiesta que se ha dado traslado a Alcaldía y Policía Local. 
 
El 30 de agosto se informa por este Servicio de Playas en el siguiente sentido: 
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“En respuesta al escrito presentado por D. (…) en relación con la presencia de 
perros de raza peligrosa y en cuanto a las competencias de este servicio de playas se le indica que 
el Ayuntamiento de Valencia tiene establecida en la Ordenanza Municipal de uso de las playas, la 
prohibición del acceso a estas con perros excepto en la zona autorizada para ello (Playa Can de 
Pinedo) durante la temporada correspondiente (de 15 de junio a 30 de septiembre) y en el horario 
concreto de esta excepción (de 9:30 a 19:30). 

 
En este caso permitido, los animales de compañía deberán estar en todo momento sujetos 
mediante correa y los que pertenecen a razas peligrosas deben llevar bozal. Así se indica en la 
cartelería que allí se instala.  

 
Por otro lado, en encargado de la vigilancia de la playa hace uso del lector del chip del animal para 
su registro diario.  

 
Si se produjera alguna infracción a esta Ordenanza Municipal, es la autoridad competente (Policía 
Local) la encargada por velar por su cumplimiento.  

 
No obstante, tomamos nota de su escrito y lo remitimos a la empresa que gestiona la instalación”.  

 
El reclamante asimismo recibe contestación a su escrito por parte de la Policía Local.  

 
TERCERO.- El 31 de agosto el Sr. (…) presenta nuevo escrito manifestando su disconformidad 
con nuestra contestación y con la de la Policía Local de Valencia, la cual adjunta. Asimismo solicita 
que recordemos al personal contratado para el mantenimiento y vigilancia de la playa can que 
debe realizar correctamente su trabajo y estar al tanto de situaciones como esta, así como la 
Policía Local.  

 
La empresa (…), como contratista del servicio de instalación de playa can responde lo siguiente: 

 
“Buenos días. 

 
ante la queja del señor (…) comunicamos a todo el personal de Playa Can la obligación de 
informar a los usuarios de la playa de las normas expuestas en los carteles y en la Web del Ayto. 
de Valencia. 
 
Como representante de la empresa adjudicataria de los servicios de Playa Can, le pido disculpas si 
en alguna ocasión el servicio no ha sido de su agrado, y le damos las gracias por comunicarnos 
este incidente para poder mejorar en futuras temporadas. 
 
Por otra parte los empleados tienen una silla para sentarse en la zona de acceso y es ahí donde 
deben estar la mayor parte del tiempo para la lectura de los chips. después de poner las estacas y 
limpiar alrededor de la caseta ese es su puesto, y por estar sentados no quiere decir que no estén 
haciendo su trabajo. 
 
Nos consta que ese día el incidente fue antes del horario de entrada del personal y la policía 
estaba presente, con lo cual nuestro personal no tenía nada que hacer. 
 
Esperando haber aclarado sus dudas, reciba un cordial saludo. “ 
 
CUARTO.- El 27 de septiembre el Sindic de Greuges remite resolución para la investigación del 
incidente solicitando informe. 
 
QUINTO.- Al respecto y por parte de este Servicio de Playas se informa: 
 
1º.- Que en el año 2016 se modificó la Ordenanza Municipal de uso de las Playas y zonas 
adyacentes quedando como sigue el art. 35 y 36: 
 
“Artículo 35.- Prohibiciones Se prohíbe el paseo y la permanencia de cualquier tipo de animal en la 
playa en cualquier época del año. No obstante, queda autorizada expresamente la presencia de 
perros de salvamento o auxilio así como lazarillos o de asistencia, siempre que vayan 
acompañados por la persona que tenga acreditada la necesidad de su uso, debiendo estar 
acreditados e identificados estos animales debidamente y en el caso de estos últimos de la forma 
establecida en la normativa autonómica, sobre perros de asistencia para personas capacidades 
diferentes. 
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El Ayuntamiento de Valencia podrá habilitar mediante Resolución del Concejal/a Delegado/a 
competente en la materia, previo dictamen de la Comisión Informativa de Medio Ambiente y 
Cambio Climático una zona en la playa y zona de baño en la que se permita la presencia de 
perros, la cual estará geográficamente delimitada en el acuerdo que se establezca, en el cual 
asimismo se podrán especificar horarios y normas de conducta para su uso para su posterior 
información al público. 
 
Artículo 36. Condiciones 
 
En todo caso, la excepcional presencia de animales en las playas, zona de baño y paseos, estará 
sujeta al cumplimiento de las condiciones de seguridad, higiénico-sanitarias y de convivencia 
ciudadana establecidas en la presente Ordenanza y en la Ordenanza reguladora de la tenencia de 
animales, así como en la normativa que regula el régimen jurídico de perros catalogados como 
.potencialmente peligrosos” 
 
2º.- La legislación reguladora de esta materia hasta la actual Ley de Bienestar Animal vigente a 
partir del 29 de septiembre de 2023 establecía la clasificación de perros de raza potencialmente 
peligrosa con unos requisitos específicos, entre los que se encuentran llevar bozal e ir atados 
siempre. (Ley 50/1999). Esta clasificación es eliminada por la nueva Ley. 
 
3º.- Efectivamente por Resolución SR 421 de 10 de junio de 2016, de la cual se dio cuenta a la 
Comisión Informativa de Medio Ambiente el 23 de junio de 2016, se dispuso la habilitación en la 
zona norte de la playa de Pinedo de Playa Can y se estableció la necesidad de prestar un servicio 
de atención, mantenimiento, vigilancia, limpieza de la zona e instalaciones, coordinación con 
policía local e información al usuario y normas de conducta, concretamente: 
 
“Los perros deberán estar controlados y sujetos mediante correa en todo momento. 
 
Los perros calificados como potencialmente peligrosos deberán además llevar bozal. 
 
Se deberá respetar la zona de paso de 6 metros desde la orilla. 
 
Los propietarios están obligados a recoger los excrementos y depositarlos en la papelera 
Los propietarios son los responsables de los posibles daños causados por el animal y deberán 
portar la documentación del perro en regla (pasaporte veterinario y tarjeta de identificación). Se les 
podrá requerir en cualquier momento para su presentación o usar los” lectores de chips” existentes 
para ello. 
 
Se dispondrán de estacas para poder atar al animal en la zona habilitada” 
 
4º.- Es por ello que así se recoge en la información de la página web: 
 
PINEDO 
 
TEMPORADA APERTURA: Del 15 de Junio al 30 de Septiembre todos los días de 9:00 a 19:00 
horas. 
 
LOCALIZACION: Norte de la Playa de Pinedo. 
 
NORMATIVA: artículos 35 y 36 de la Ordenanza Municipal de uso de las playas y zonas 
adyacentes, modificados en el año 2016. 
 
CONDICIONES: 
- Los perros deberán estar controlados y sujetos en todo momento dentro de la zona señalizada. 
- Los perros calificados como potencialmente peligrosos deberán además llevar bozal. 
- Se deberá respetar en todo caso la zona de paso de 6 metros desde la orilla y la zona habilitada 
y señalizada para este uso. 
 
- Los propietarios están obligados a recoger los excrementos y depositarlos en la papelera. 
 
- Los propietarios son responsables de los posibles daños causados por el animal y deberán portar 
la documentación del perro en regla (pasaporte veterinario y tarjeta de identificación). 
 
- No causar molestias al resto de usuarios. 
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CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 
 
Caseta de vigilancia con atención para el usuario. 
 
Entrega de estacas para atar al perro. 
 
Papeleras con bolsas. 
 
Manguera para ducha de perros. 
 
Señalización (Cordada en el mar). 
 
Lectura de chips. 
 
Kiosco venta bebidas. 
 
Hamacas y sombrillas. 
 
5º.- Del mismo modo se recoge en la propia caseta de información; y en la Cartelería instalada en 
la playa se recuerda la obligación de llevar los perros atados. 
 
6º.- Por otro lado hay que mencionar que al aplicarse en las playas un Sistema de Gestión de 
calidad, este se documenta a través de: Instrucciones (I.22 Pautas Playa Can, I.23 Servicios Playa 
Can), Protocolos y Formatos específicos ( FP 16.06 Inspección Playa Can) y que vienen referidos 
a normas de conducta , seguridad y resto de aspectos y que son auditados externamente y de 
forma anual a través de las comprobaciones necesarias de su cumplimiento. 
 
7º.- Por otro lado se formaliza desde el año 2016 expediente de contratación del servicio para la 
instalación, mantenimiento y vigilancia de Playa Can Pinedo, cuyo pliego de prescripciones 
técnicas establece como trabajos a realizar: 
 
- El suministro de una caseta 
 
- Instalación de cartelería informativa en la que se indica la temporada de uso y el horario, además 
de las normas de uso para garantizar la conciliación entre los usuarios y animales domésticos y las 
condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad (al menos 4 carteles informativos, 3 en el perímetro 
de la PLAYA CAN y uno en la entrada por la pasarela junto al paseo marítimo). 
 
- Instalación de un vallado de cuerda o talanquera, de al menos 130 m, que delimite el espacio útil 
de la zona. 
 
- Atención al ciudadano: 
 
* Información. 
 
* Vigilancia del cumplimiento de las normas (principalmente de la ordenanza de usos de las 
playas). Deberá cumplir con las pautas de atención al usuario contenidas en el sistema de 
gestión implantado. 
 
* Se suministrará estacas a los usuarios para atar a los animales. 
 
* Se suministra la posibilidad de ducha para los animales mediante manguera. 
 
* Coordinación con Policía Local y con personal del Servicio de salvamento, vigilancia y 
socorrismo. 
 
* Lectura de información de los chips de los animales domésticos. 
 
* Registro de usuarios y de incidencias. 
 
* Seguimientos de protocolos. 
 
* Mantenimiento de la información y su suministro al departamento de playas. Seguimiento de 
los planes y protocolos, registros de usuarios, incidencias y demás registros exigidos por el 
departamento de playas para las certificaciones de calidad. 
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El horario mínimo de prestación del servicio será de 9:30 a 19:30 
 
* Mantenimiento de las instalaciones durante la temporada de uso. 
 
8º.- Como conclusiones deben tenerse en consideración las siguientes afirmaciones: 
 
- La competencia que corresponde al Servicio de Playas es limitada y desde luego no abarca el 
resto de Pinedo ni la propia ciudad de Valencia como denuncia el Sr. (…) 
 
- En ningún caso disponemos de atribuciones para hacer cumplir las normas vigentes y sancionar 
y tampoco corresponden estas al personal contratado, ya que se trata de un mero informador sin 
autoridad. 
 
- Que siendo el espacio temporal en el que sucedieron los hechos de 9 a 10 y habida cuenta de 
que la apertura del servicio se realiza a las 9 y media, es posible que aún no se hubiera iniciado el 
mismo. 
 
- Que si bien se dispone de una pasarela de entrada y salida, no todos los ciudadanos hacen uso 
de ellas por lo que es posible alguna omisión en los registros de lectura del chip. 
 
- Que de los antecedentes que disponemos podemos concluir que en general los usuarios cumplen 
las normas de conducta establecidas que figuran en cartelería y se producen un mínimo de 
incidencias aunque se puedan dar algunos comportamientos incívicos. 
 
Del mismo modo, y como complemento a lo anteriormente informado, por el Servicio de Policía 
Local ha emitido el siguiente informe: 
 
Atendiendo su solicitud de informe de fecha 27/09/2023, en relación con la queja 2302552 
formulada por D. (…) ante el Síndic de Greuges, cuya tramitación se sigue ante 
este Servicio de Sugerencia y Reclamaciones, motivada “por la falta de actuación de la Policía 
Local en la playa canina de Pinedo y el escaso control de perros potencialmente peligrosos, con el 
consiguiente riesgo para los usuarios de la misma”, por medio del presente se informa: 
 
Que por parte de la 2ª Comisaría de Proximidad “Ruzafa”, se hace constar que la única playa 
canina de competencia del Ayuntamiento de València es la ubicada de forma temporal en la Paya 
de Pinedo, concretamente al norte de la Playa de Pinedo. 
 
En el año 2023 el periodo de apertura de la playa canina de Pinedo, denominada “Playa Can 
Pinedo” ha sido desde el 15 de junio hasta el 30 de septiembre de 2023, en horario de 09:3 horas 
a 19:30 horas. 
 
Respecto del servicio municipal al que corresponde el control de las condiciones de la playa 
canina, indicar que el departamento que dirige la playa canina es el Servicio de playas del 
Ayuntamiento de València. 
 
Según informe final de playas, las patrullas de este servicio han realizado constante vigilancias de 
la playa canina de Pinedo, concretamente 258 (doscientas cincuenta y ocho) vigilancias durante el 
periodo de servicios de playas sur 2023, a requerimiento del personal de control de la playa canina 
se han interpuesto 3 (tres) denuncias administrativas, y un total de 117 (ciento diecisiete) 
denuncias por infracciones de animales en la playa. 
 
Con respecto a las intervenciones realizadas en la temporada 2023 con animales potencialmente 
peligrosos han sido 5 actuaciones a requerimiento de los usuarios (15/05/23, 17/05/23, 12/06/23, 
20/06/23 y 04/09/2023). Por todo ello, esta Policía Local, en la playa canina de Pinedo, ha actuado 
en infinidad de ocasiones, entre ellas los días 11/06/2023, 12/06/2023, 02/07/2023, 08/07/2023, 
13/07/2023, 23/07/2023, 10/08/2023, 14/08/2023, todas ellas por perros sueltos y algún conflicto 
entre perros. 

 
1.4.  El 03/11/2023 dimos traslado del informe recibido a la persona interesada para que, si lo considerase 

conveniente, formulara escrito de alegaciones. 
 
1.5. El 07/11/2023 la persona interesada presentó escrito de alegaciones, en el que se ratificaba en su 

escrito inicial de queja. 
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2 Consideraciones. 
 
El objeto de la queja venía constituido por la falta de actuación de la Policía Local en la playa canina de 
Pinedo y el escaso control de perros potencialmente peligrosos, con el consiguiente riesgo para los usuarios 
de la misma, exponiendo los hechos que se produjeron el 14/08/2023, por el ataque de varios perros a otro.  
 
En el informe remitido por el Ayuntamiento de València se hace referencia a las normas reguladoras de la 
citada playa canina, así como las competencias de la empresa contratista del servicio de playa canina (entre 
las que se incluye la lectura de chips) y las de Policía Local, a quien corresponde la sanción por el 
incumplimiento de las citadas normas. Igualmente, se constata la existencia de carteles en los que se 
publicitan las condiciones de uso de la citada playa.  
 
De la lectura del informe, se deduce que los hechos del 14/08/2023 a los que se refiere la persona 
interesada en su escrito de queja tuvieron lugar en un horario anterior a la apertura del servicio, por lo que 
no es posible atribuir a la empresa adjudicataria del servicio la responsabilidad en los hechos acaecidos; por 
su parte, la Policía Local señala la actuación en la citada fecha, indicando además el gran número de 
vigilancias que se han realizado en la playa canina.  
 
No obstante, a pesar de las vigilancias, y siendo conscientes de la imposibilidad de evitar actuaciones que 
contravengan la normativa para el funcionamiento de la playa, resulta necesario redoblar los esfuerzos a fin 
de asegurar la integridad física de las personas y animales usuarios de ésta, haciendo cumplir lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales en lo referido a la playa canina y a las condiciones de acceso a ésta de los 
animales.  
 
3 Resolución 
 

 
En virtud de todo cuanto antecede, y atendiendo a las consideraciones expuestas en punto a la defensa y 
efectividad de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el art. 33.2 de la Ley 2/2021, 
de 26 de marzo, se formula la siguiente RESOLUCIÓN:  
 
 
PRIMERO: RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que asegure una adecuada coordinación entre 
la empresa contratista del servicio de la playa canina de Pinedo y el Servicio de Policía Local a fin de velar 
por el cumplimiento de las normas de funcionamiento de la misma, debiendo incrementarse las vigilancias 
y/o actuaciones, a fin de garantizar la integridad física de personas y animales usuarios.  
 
SEGUNDO: Notificar al Ayuntamiento de València la presente resolución, para que, en el plazo de un mes 
desde la recepción de la misma, manifieste su posicionamiento respecto de la recomendación contenida en 
la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del 
Síndic de Greuges.  
 
Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello, debiendo ser motivada la no aceptación de la misma.  
   
TERCERO: Notificar la presente resolución a la interesada.  
 
QUINTO:  Publicar la presente resolución en la página web de la institución.   
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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